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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O
1969.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL
DÍA 9 DE  MAYO DE 2014.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebra-
da el día 2 del mismo mes.

* Queda enterado de:
- Escrito de los Servicios Jurídicos en relación con

hechos que se instruyeron en el Juzgado de Instruc-
ción nº 3 de Melilla, D.P. 1165/13.

- Diligencia de Ordenación Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla, P.O. nº 1/14, Corsan
Corviam Construcción,S.A.

- Comunicación Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes en relación con firma Convenio con la
Fundación Real Madrid.

- Transmisión establecimiento C/ General
Polavieja, 24 (Cafetería Madina).

- Transmisión Café-Bar C/ Teniente General
Gotarredona, nº 27-bajo (D. Ahmed Abdeselan
Boulouh).

* Personación en P.A. nº 140/2014, Autoridad
Portuaria (Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1
de Melilla).

* Aprobación propuesta Consejería de Fomento,
Juventud y Deportes en relación con expediente
responsabilidad patrimonial D. Francisco José
Domínguez Pedreño.

* Aprobación Bases convocatoria para concesión
ayudas para realización de proyectos en materia de
la actividad artesana. Ejercicio 2014.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial Dª. Mª. Asunción Collado Martín, en
representación de Catalana Occidente.

* Ampliación actividad licencia apertura instala-
ciones Ctra. Farhana, C/ E, nº 7 (D. Mohamed Azerar
Ben Alí).

* Apertura local 1 C/ Marqués de los Vélez, nº 23
(D. Bussian Al-Lal Amar).

* Aprobación Bases convocatoria del Programa
de Estancias de tiempo libre para mujeres con hijos
exclusivamente a su cargo. 2014.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial D. Antonio Alberto Hernández del Rosal,
en representación de Axa Seguros Generales.

* Aprobación propuesta Consejería Administra-
ciones Públicas en relación con designación Dª. Mª.
Ángeles de la Vega Olías como miembro del Comité
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de Seguridad y Salud de la CAM en sustitución de
D. Antonio J. García Alemany.

* Aprobación Propuesta Consejería Bienestar
Social y Sanidad en relación con Concurso de
Graffiti "Granja Escuela Gloria Fuertes 2014".

Melilla, 12 de mayo de 2014.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

1070.- Anuncio de la Orden de la Consejera de
Presidencia y Participación Ciudadana núm. 373
de fecha 29 de abril de 2014, por la que se convoca,
Procedimiento Abierto, Tramitación ordinaria con
varios criterios de adjudicación, para la contrata-
ción del "SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA
DE LA SEDE DE LA CONSEJERÍA DE ECONO-
MÍA Y HACIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA".

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y
datos para la obtención de la información.

a) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Consejería de Presidencia y Participación Ciuda-
dana, Negociado de Contratación.

c) Obtención de documentación e información:
Los pliegos de cláusulas administrativas particula-
res y los pliegos de prescripciones técnicas o, en
su caso, el proyecto de obras, se publicarán en el
Perfil de Contratante de la Ciudad Autónoma de
Melilla. La obtención de información se realizará a
través de la siguiente unidad administrativa:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: Plaza de España Nº1.
3) Localidad y código postal: Melilla, 52001.
4) Teléfono: 952699131/151.
5) Telefax: 952699129.
6) Correo electrónico.
7) Dirección de Internet del perfil del contratan-

te: www.melilla.es
8) Fecha límite de obtención de documentación

e información: QUINCE (15) DÍAS NATURALES,
contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el BOME, y hasta las TRECE (13)
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA.

Para solicitud de información adicional sobre
los pliegos, deberá realizarse con la antelación
establecida respecto de la fecha límite del plazo de
recepción de ofertas que figure en el Anexo I del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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d) Número de expediente: 85/2014.
2. Objeto del Contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: "SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA DE LA SEDE DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA

Y HACIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".
c) División por lotes: NO.
d) Lugar de ejecución: MELILLA
e) Plazo de ejecución: UN (01) AÑO, prorrogable por otro.
f) Admisión de prórroga:
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Subasta electrónica: NO
d) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4. Valor estimado del contrato:  107.000,00 , Ipsi excluido.
5. Presupuesto base de licitación.
a) Importe Total: 55.640,00 , desglosado en: Presupuesto: 53.500,00 , IPSI: 2.140,00 .
6. Garantías exigidas.
Provisional: No procede.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IPSI excluido).
Complementaria: 5% del importe de adjudicación, si así se establece en el Anexo I del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Acreditación de la solvencia económica y financiera:
Artículo 75, apartado a).
b) Acreditación de la solvencia técnica o profesional:
 Artículo 78, apartado a).
 O estar en posesión de la siguiente clasificación:
Grupo: U, Subgrupo: 1, Categoría: A.

Criterios evaluables mediante juicios de valor 
 
Número   Descripción del criterio          Ponderación 
   1        Proyecto técnico de realización del servicio     20 puntos 
 
Criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas distintos de la oferta 
económica 
 
Número   Descripción del criterio     ponderación 
   2  Mejoras en horas de trabajo de limpiadoras    15 puntos 
   3  Mejoras en horas de trabajo de cristalero    10 puntos 
   4  Mejoras en horas de trabajo del jardiner           6 puntos 
   5  Mejora en la frecuencia de limpieza de cristales  
             de difícil acceso (apdo. 5.2. D PPT)     10 puntos 
   6  Mejoras en la frecuencia de pulido abrillantado  
             y encerado de los suelos (apdo. 5.2. E PPT)        4 puntos 
 
  TOTAL SOBRE C.1               45 PUNTOS 
 
SOBRE C.2.-Oferta económica 
 
Número Ponderación  Descripción del criterio         Ponderación 
   7                Oferta económica       35 puntos 
 
              TOTAL                                            100 PUNTOS 
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c) Otros requisitos: Los especificados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15)
DÍAS NATURALES, contados desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOME, y
hasta las TRECE (13) HORAS DEL ÚLTIMO DÍA

b) Modalidad de presentación: Oferta escrita
presentada en sobre cerrado, en la forma que se
establezca en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Negociado de Contratación.
2. Domicilio: Plaza de España nº1, planta baja.
3. Localidad y código postal: Melilla, 52001
4. Dirección electrónica:
d) Admisión de variantes, no procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-

do a mantener su oferta: Conforme al art. 161 del
TRLCSP.

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Se realizará por la Mesa de

Contratación Ciudad Autónoma de Melilla.
b) Dirección: Plaza de España nº1, Salón de

Plenos del Palacio de la Melilla.
c) Localidad y código postal: Melilla, 52001.
d) Fecha y hora: Se publicará en el Perfil Contra-

tante de la Ciudad Autónoma de Melilla.
10. Gastos de Publicidad: A cargo de la empresa

adjudicataria.
11. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de

la Unión Europea" (en su caso).
12. Otras Informaciones
Melilla, 06 de mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACION
ANUNCIO

UNIÓN EUROPEA-FEDER
P.O. FEDER 2007-2013

Este proyecto va a ser cofinanciado por la Unión
Europea a través del eje de Asistencia Técnica de

los Programas Operativos FEDER y FSE 2007-
2013 (*) y/o 2014-2020 (*): P.O. FEDER de Melilla
(80%)-P.O. FSE de Melilla (75%)-TP85: Prepara-

ción,  ejecución, seguimiento e inspección.
1071.- Resolución de la Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana, por la que se hace
pública la formalización del contrato de Servicios de
"ASISTENCIA TÉCNICA EN LA PUESTA EN MAR-

CHA DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS
FEDER Y FSE DE MELILLA 2014-2020 Y EN LA
IMPLEMENTACIÓN DE LOS DEMAS INSTRU-
MENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LAS FOR-
MAS DE INTERVENCIÓN EN MELILLA DE LOS
FONDOS ESTRUCTURALES DE LA UNIÓN EU-
ROPEA DURANTE EL CITADO SEPTENIO".

1.- Entidad Adjudicadora:
Organismo: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.
C) Número de Expediente:"07/2014".
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: SERVICIOS
B) Descripción del objeto:"ASISTENCIA TÉC-

NICA EN LA PUESTA EN MARCHA DE LOS
PROGRAMAS OPERATIVOS FEDER Y FSE DE
MELILLA 2014-2020 Y EN LA IMPLEMENTACIÓN
DE LOS DEMAS INSTRUMENTOS DE PROGRA-
MACIÓN PARA LAS FORMAS DE INTERVEN-
CIÓN EN MELILLA DE LOS FONDOS ESTRUC-
TURALES DE LA UNIÓN EUROPEA DURANTE
EL CITADO SEPTENIO".

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME "Boletín Oficial de
la Ciudad" núm. 5100, de fecha 31 de Enero de
2014.

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de ad-
judicación:

A) Tramitación: Urgente
B) Procedimiento: Abierto
C) Forma: Un solo criterio, Económico.
4.-
A) Presupuesto base de licitación: 185.084,12

, desglosado en:  Presupuesto: 177.965,50 ,
IPSI: 7.118,62 .

B) DURACIÓN DEL CONTRATO: UN (01) AÑO
Y NUEVE (09) MESES.

5.-Adjudicación:
A)Fecha: 09 de Abril de 2014
B) Contratista: UTE SOIDEMER S.L.-BIC

EURONOVA S.A., con CIF: U-52031119.
C) Nacionalidad: ESPAÑOLA
Importe de la Adjudicación: CIENTO VEINTI-

SIETE MIL SETECIENTOS NUEVE  EUROS
(127.709,00 ), desglosado en: Presupuesto:
122.797,00 , IPSI: 4.912,00 .

6.-Formalización: 05 de Mayo de 2014.
Melilla, 06 de Mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.



BOME NÚM. 5130 - MELILLA, VIERNES 16 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1650

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN
ANUNCIO

1072.- Resolución de la Ciudad Autónoma de
Melilla, por la que se hace pública la formalización
del contrato de las obras de "NUEVA CONEXIÓN DE
LA CALLE MÉJICO CON LA CARRETERA DEL
POLVORÍN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA"

1.- Entidad Adjudicadora:
A) Organismo: Consejería de Presidencia y Par-

ticipación Ciudadana.
B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.
C) Número de Expediente: 149/2013.
2.- Objeto del contrato:
A) Tipo de Contrato: Obras.
B) Descripción del objeto: "NUEVA CONEXIÓN

DE LA CALLE MÉJICO CON LA CARRETERA DEL
POLVORÍN EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA".

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOME núm. 5073 de fecha
29 de octubre de 2013.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

A) Tramitación: Urgente.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Varios criterios.
4.- Presupuesto base de licitación: Presupuesto

total: 2.296.754,99 , desglosado en: Presupuesto:
2.126.624,99 , Ipsi: 170.130,00 .

A) Duración del contrato: SEIS (06) MESES.
5.- Adjudicación:
A) Fecha: 25 de abril de 2014.
B) Contratista: FERROVIAL-AGROMAN, S.A.

(A-28019206).
C) Nacionalidad: Española.
D) Importe de la Adjudicación: Presupuesto total:

1.565.785,27 , desglosado en: Presupuesto:
1.449.801,18 , Ipsi: 115.984,09 .

6.- Formalización del contrato: 09 de mayo de
2014.

Melilla, 09 de mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

1073.- El Ecxmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda , por ORDEN de fecha de 12 de mayo de
2014, inscrita en el Registro al número 1759, HA
DISPUESTO LO SIGUIENTE:

"La presente Orden tiene por objeto convocar
públicamente el régimen de subvenciones destina-
das a la "Concesión de Ayudas para la realización
de Proyectos en materia de fomento de la Activi-
dad Artesana. Ejercicio 2014", de conformidad con
las Bases Reguladoras aprobadas por el Consejo
de Gobierno de la Ciudad en su sesión de fecha 9
de mayo 2014.

Con este fin, existiendo dotación presupuesta-
ria suficiente para ello, y al amparo de  la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, así como artículo 5 y
concordantes del Reglamento General de Subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME
núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005),  Real
Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de
desarrollo de la referida Ley, y  artículos 7 y 10 del
Reglamento de Gobierno y de la Administración de
la Ciudad,

VENGO ORDENAR:
PRIMERO.- Convocar públicamente el régimen

de subvenciones destinadas a la "Concesión de
Ayudas para la realización de Proyectos en mate-
ria de fomento de la Actividad Artesana. Ejercicio
2014", de conformidad con las Bases Reguladoras
aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Ciu-
dad.

SEGUNDO.- Dar publicidad en debida forma a
las presentes bases reguladoras y convocatoria en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA
PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA
REALIZACIÓN DE PROYECTOS EN MATERIA
DE FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA.
EJERCICIO 2014.

El Estatuto de la Ciudad Autónoma de Melilla
confiere a esta Ciudad Autónoma, en su Titulo II,
Artículo 21.12, competencias en materia de Arte-
sanía, habiendo sido efectuado el traspaso de
funciones y servicios mediante Real Decreto 334/
96, de 23 de febrero.

Posteriormente, el Reglamento sobre la Regu-
lación de la Actividad Artesana en la Ciudad
Autónoma de Melilla, publicado en el BOME núm.
3996, de 4 de julio de 2003, establece una regula-
ción tendente a la modernización del sector con
una mejora de su posición competitiva, incidiendo
en aspectos tales como la gestión, la rentabilidad,
la calidad de los productos artesanos, el aprendi-
zaje de oficios, el desarrollo de nuevas actividades
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artesanales y muy especialmente la conservación y
el fomento  de la Artesanía Tradicional y Popular de
interés histórico o antropológico en esta Ciudad
Autónoma.

La Ciudad Autónoma de Melilla, en base al
artículo 6 del citado Reglamento, y en función de su
disponibilidad presupuestaria, podrá establecer pla-
nes para el fomento del sector artesanal. Por todo
ello  y teniendo en cuenta las peculiaridades del
sector artesano, el papel cultural, social y económi-
co que le corresponde, su conexión con las señas de
identidad y tradiciones populares, así como la con-
veniencia de asegurar la continuidad de las distintas
actividades, hacen oportuno el establecimiento de
una convocatoria  de ayudas para la realización de
proyectos en materia de fomento de la actividad
artesana para el ejercicio 2014.

Considerándose a efectos de la presente convo-
catoria la artesanía como toda actividad de creación,
producción, transformación, reparación y restaura-
ción de bienes o prestación de servicios realizada
mediante un proceso en el que la intervención perso-
nal constituye un factor predominante, supervisando
y controlando la totalidad del proceso de producción,
del que se obtiene un resultado final de factura
individualizada y distinta de la propiamente indus-
trial.

La presente convocatoria tiene como finalidad
fomentar el desarrollo y la promoción de la artesanía,
coadyuvando a la realización de acciones que permi-
tan la potenciación de la misma. Estas ayudas van
dirigidas a los artesanos individuales y empresas
artesanas que debidamente inscritos tanto en la
Sección Primera como en la Sección Segunda del
Registro General de Artesanos de la Ciudad  Autó-
noma de Melilla desarrollen actividades artesanales
que constituyen una manifestación de la cultura
popular. La inscripción en este  Registro es de
carácter voluntario, no obstante lo cual, resulta
requisito imprescindible a fin de poder acceder a los
beneficios que establezca la Ciudad Autónoma de
Melilla en relación al fomento de la Artesanía. Se
considerarán así mismo beneficiarias de estas ayu-
das las asociaciones de artesanos que legalmente
constituidas incluyan en sus estatutos el fomento y
la defensa de la artesanía, como objetivo principal.

Artículo 1.- OBJETO
Las presentes normas tienen por objeto estable-

cer las Bases Reguladoras  y la Convocatoria para la
concesión de Ayudas en Materia de Fomento de la
Actividad Artesana, a otorgar por la Consejería de
Economía y Hacienda, durante el año 2014, a arte-
sanos individuales tanto de la Sección Primera como

de la Sección Segunda y a empresas artesanas
inscritos en el Registro General de Artesanos de la
Ciudad  Autónoma de Melilla, así como a  asocia-
ciones de artesanos de la Ciudad Autónoma de
Melilla, para favorecer su desarrollo artesanal.

Artículo 2.- BENEFICIARIOS Y REQUISITOS
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones

convocadas por las presentes bases los artesanos
individuales y empresas artesanas inscritos en la
Sección Primera  y los artesanos individuales de la
Sección Segunda, que pretendan realizar alguna
actuación incluida en el objeto de esta convocato-
ria, siempre que cumplan los siguientes requisi-
tos:

2.1   Estar inscritos/as en el Registro Artesano
de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad
con el artículo 6.4 del Reglamento sobre la Regu-
lación de la Actividad Artesana de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME núm. 3996, de 1 de
julio de 1993).

2.2.  Cumplir los requisitos exigidos en el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en el que se establece
que no podrán obtener la condición de beneficiario
o entidad colaboradora de las subvenciones regu-
ladas las personas o entidades en quienes concu-
rra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia
firme a la pena de pérdida de la posibilidad de
obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso
voluntario, haber sido declarados insolventes en
cualquier procedimiento, hallarse declarados en
concurso, salvo que en éste haya adquirido la
eficacia un convenio, estar sujetos a intervención
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que
hubiesen sido declarados culpables, a la resolu-
ción firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración.

d) Estar incursa la persona física, los adminis-
tradores de las sociedades mercantiles o aquellos
que ostenten la representación legal de otras
personas jurídicas, en alguno de los supuestos de
la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los
conflictos de intereses de los miembros del Go-
bierno y de los altos cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, o tra-
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tarse de cualquiera de los cargos electivos regulados
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma o en la normativa autonómica que
regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en
la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligacio-
nes por reintegro de subvenciones en los términos
que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución
firme con la pérdida de la posibilidad de obtener
subvenciones conforme a ésta u otras Leyes que así
lo establezcan.

Así mismo, podrán ser beneficiarias de las sub-
venciones convocadas por la presente convocatoria
las asociaciones de artesanos, inscritas en el Regis-
tro Nacional de  Asociaciones  y cuyos miembros
estén debidamente inscritos en el Registro General
de Artesanos de la Ciudad  Autónoma de Melilla, que
pretendan realizar alguna actuación incluida en el
objeto de esta convocatoria, siempre que esté legal-
mente constituida e incluya en sus estatutos el
fomento y la defensa de la artesanía, como objetivo
principal y que cumplan con los requisitos que
establece la anteriormente citada Ley General de
Subvenciones.

Tendrán prioridad para acceder a estas ayudas
aquellas personas físicas y jurídicas que no se
hayan acogido anteriormente a ninguna ayuda de
carácter similar concedida por esta Consejería en
años anteriores.

Artículo 3.ACCIONES SUBVENCIONABLES y
CUANTIAS DE LAS SUBVENCIONES

3.1 Para artesanos  y empresas o talleres artesa-
nos inscritos en la Sección Primera del Registro
General de  Artesanos de la Ciudad Autónoma de
Melilla se podrá  subvencionar:

3.1.1 La Promoción de empresas y talleres
artesanales y comercialización de productos
artesanales:

3.1.1.a) Para la confección y edición de catálo-
gos, así como para la elaboración de material de
carácter promocional.

3.1.1.b) Para la realización de páginas web del
taller artesano, siempre que ello contribuya a la
difusión de los productos de la empresa artesana.
Así como para la compra de programas informáticos
que deberán tener como objetivo la promoción de

empresas y talleres artesanales y la
comercialización de productos artesanales. Te-
niendo en cuenta que no será subvencionable el
mantenimiento de la página web.

Se podrá conceder ayudas de hasta un máximo
de 1.000 euros para los supuestos contemplados
en los artículos 3.1.1 a) y 3.1.1. b) pudiendo ser
compatibles entre si, no superando un máximo de
1.500 euros, en su caso.  Estableciéndose un
plazo máximo de dos meses para la ejecución del
proyecto desde el momento de la notificación de la
concesión de la ayuda.

3.1.2. El Fomento de la Artesanía mediante la
constitución de una cooperativa siendo
subvencionable tanto el acondicionamiento del
local como la adquisición de bienes, establecién-
dose un plazo máximo de dos meses desde el
momento de la notificación de la concesión para su
constitución, pudiéndose otorgar hasta un máxi-
mo de  5.000 euros. Así mismo podrá solicitar
ayuda para la promoción y comercialización reco-
gida en los supuestos 3.1.1 siempre y cuando no
superen ambos conceptos 6.000 euros.

3.1.3. Podrán subvencionar actuaciones que
realicen varios artesanos cuando supongan el
Fomento de la artesanía que comprenderán:

a) Demostraciones en vivo referentes a los
diferentes oficios artesanos.

b) Organización de ferias a nivel local.
Estableciéndose un plazo máximo de  dos

meses desde el momento de la notificación de la
concesión para su realización, pudiéndose otorgar
hasta un máximo de  3.000 euros.

3.2. Para artesanos inscritos en la Sección
Segunda del Registro General de  Artesanos de la
Ciudad Autónoma de Melilla (Artesanos que no
tengan empresa o taller) se podrá subvencionar:

3.2.1 La Constitución de Empresas o Talleres
Artesanos, como empresarios individuales o bien
como sociedades mercantiles o cooperativas. Com-
prendiendo la reforma o acondicionamiento del
local donde se va a desarrollar la actividad. Debien-
do aportar documentación gráfica previa al acondi-
cionamiento o reforma del local o establecimiento.
Además, en el caso de obra mayor deberá presen-
tar una memoria proyecto donde se incluya un
proyecto técnico de la obra. No se entenderá como
subvencionable el alquiler o similar del local de
negocio.

3.2.2. También se podrá contemplar la adquisi-
ción de bienes de equipo, maquinaria, instalacio-
nes, utillaje y mobiliario para el desarrollo de la
actividad artesana que supongan una inversión.
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Se podrá conceder hasta un máximo de 3.000
euros para el acondicionamiento de local y la adqui-
sición de bienes de equipo.

3.2.3. La creación de cooperativas de productos
siendo subvencionable tanto el acondicionamiento
del local como la adquisición de bienes. Estable-
ciéndose un plazo máximo de  dos meses desde el
momento de la de la notificación de la concesión
para su constitución, pudiéndose otorgar hasta un
máximo de  5.000 euros. Así mismo podrá solicitar
ayuda para la promoción y comercialización recogi-
da en los supuestos 3.1.1 siempre y cuando no
superen ambos conceptos 6.000 euros.

3.3. Para asociaciones de artesanos
Se subvencionarán actuaciones que supongan el

Fomento de la artesanía  que comprenderán:
c) Demostraciones en vivo referentes a los dife-

rentes oficios artesanos.
d) Organización de ferias a nivel local.
En este caso las ayudas no podrán exceder de

3.000 euros. Estableciéndose un plazo máximo de
dos meses para la ejecución del proyecto desde el
momento de la notificación de la concesión de la
ayuda.

Teniendo en cuenta que estos apartados son a
titulo orientativo y admitiéndose otros de carácter
general cuya finalidad sea la de fomentar la actividad
artesanal, siempre que vengan encuadrados en un
proyecto integral junto con la solicitud y que redun-
den en un beneficio general. La comisión de evalua-
ción, atendiendo al proyecto presentado determina-
rá la cuantía a percibir por el beneficiario.

Excepcionalmente, en el supuesto de que el
objetivo de la acción subvencionable redunde en
beneficio de la comunidad y sea considerada de
interés público, a juicio de la Administración, se
podrá aumentar hasta el límite de 6.000  euros.

La obtención de estas ayudas es compatible con
la de cualquier otra ayuda, subvención, ingreso o
recurso para la misma finalidad procedente de cual-
quier ente público o privado, nacional o internacional,
siempre que en estos otros regímenes o instrumen-
tos se permita tal compatibilidad. En ningún caso el
importe de la subvención podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia de otra subven-
ción, ayuda, ingreso o recurso supere el coste de la
actividad subvencionada.

La concesión de las ayudas no se podrá invocar
como precedente en futuras convocatorias. No será
exigible aumento o revisión de la subvención una vez
concedida.

Será de aplicación a la presente convocatoria lo
señalado en el artículo 31 y concordantes de la Ley

General de Subvenciones sobre los gastos sub-
vencionados y comprobación de subvenciones.

Artículo 4.- IMPORTE Y PARTIDA PRESU-
PUESTARIA

La cantidad y partida vinculada a la presente
convocatoria son las siguientes: un  importe de
16.000 , en la Partida Presupuestaria: 2014/02/
33000/48000 núm. de Documento 120140000
12406.

Artículo 5.- CRITERIOS OBJETIVOS DE OTOR-
GAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN

La selección de las solicitudes a subvencionar
se realizará teniendo en cuenta la puntuación
obtenida tras la valoración del proyecto con arreglo
a los siguientes criterios:

5.1. Para artesanos inscritos en la Sección
Primera del Registro General de  Artesanos de la
Ciudad Autónoma de Melilla (Artesanos con em-
presa o taller).

a) Incidencia de la actuación en la difusión de la
explotación artesana a nivel local, nacional e
internacional. De 0 a 5 puntos.

b) Incidencia de la actuación en la mejora de la
productividad y en el incremento del volumen de
negocio de la explotación artesana. De 0 a 5
puntos.

c) El no haber recibido ayuda pública en convo-
catorias de ayudas para el fomento de la artesanía
anteriores. De 0 a 5 puntos

5.2. Para artesanos inscritos en la Sección
Segunda del Registro General de  Artesanos de la
Ciudad Autónoma de Melilla (Artesanos que no
tengan empresa o taller).

a) Grado de innovación, definición y maduración
del proyecto. De 0 a 5 puntos.

b) Viabilidad técnica y económica del proyecto.
De 0 a 5 puntos.

c) El no haber recibido ayuda pública en convo-
catorias de ayudas para el fomento de la artesanía
anteriores. De 0 a 5 puntos.

5.3. Para asociaciones de artesanos
a) Carácter innovador y calidad general del

proyecto: De 0 a 5 puntos.
b) Número de artesanos  y de sectores

artesanales implicados: De 0 a 5 puntos.
c) Repercusión, relevancia o interés objetivo de

la actividad a desarrollar en relación con el fomento
de la artesanía. : De 0 a 5 puntos.

d) El no haber recibido ayuda pública en convo-
catorias de ayudas para el fomento de la artesanía
anteriores: De 0 a 5 puntos.

Para que los proyectos puedan ser subvencio-
nados deberá obtener al menos 7,5 puntos en los
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apartados 5.1 y 5.2 y obtener al menos10 puntos en
el apartado 5.3.

Artículo 6.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN
Y GESTIÓN

1. El procedimiento de concesión y gestión se
efectúa mediante el régimen de concurrencia com-
petitiva y de acuerdo con los principios de publicidad,
objetividad, transparencia y no discriminación.

2. Excepcionalmente, en caso de agotarse el
crédito determinado en la convocatoria, se procede-
rá, al prorrateo de dicho crédito entre todas las
subvenciones favorables.

3. Las solicitudes de subvención se formularán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común y se formalizarán según mo-
delo de instancia que figura como Anexo I del
presente Acuerdo. Los artesanos individuales, em-
presas artesanas y asociaciones de artesanos de-
berán presentar una única solicitud de subvención
por artesano o empresa artesana, indicando en el
modelo de instancia que figura en el Anexo I, la
prioridad en la subvención de las actividades que
soliciten.

4. El procedimiento se iniciará mediante la pre-
sentación de la solicitud en Ventanilla Única de la
Ciudad Autónoma, sita en C/ Pablo Vallescá S/N o
en el Registro auxiliar existente en la Secretaría
Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda
sita en la Avenida Duquesa de la Victoria número 21.

Artículo 7.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN
A la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo

I), se acompañará en original o fotocopias debida-
mente compulsadas la siguiente documentación:

1.-Memoria explicativa del Proyecto (Anexo II),
Dicha memoria hará referencia a los siguientes
aspectos en el orden que se indica:

I. Datos generales.
II. Denominación del proyecto o acción concreta

a desarrollar.
III. Descripción del mismo, incluyendo una enu-

meración detallada de cada una de las acciones que
lo componen.

IV. Fecha de inicio y finalización del proyecto o
acción.

V. Calendario de Actividades.
VI. Presupuesto desglosado por partidas, me-

diante la presentación de factura pro forma o similar.
VII. Ayudas concedidas en los tres últimos ejer-

cicios.
2.- Documentos que se deben aportar con la

solicitud y documentos que se deben presentar junto
con la justificación (Anexo III).

3.-Facturas pro forma o presupuestos de los
elementos de inversión

4.- Declaración sobre otras ayudas económi-
cas, solicitadas o recibidas para la misma finalidad
de otras Administraciones Públicas, Entes Públi-
cos o privados, nacionales e internacionales (Anexo
IV).

5.- Modelo de declaración responsable de in-
compatibilidades y de no estar incurso en las
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (Anexo V).

6.-Certificación bancaria acreditativa de la titu-
laridad de la cuenta en la que haya que ingresarse
en su caso la ayuda (Anexo VI) .

7.- Copia compulsada del N.I.F. o C.I.F, según
el solicitante sea persona física o jurídica y, en
todo caso, N.I.F. del firmante de la solicitud.

8.- Copia compulsada del poder de representa-
ción suficiente, cuando el firmante de la solicitud lo
sea en representación de una persona jurídica.

9.- Copia compulsada de la escritura de constitu-
ción actualizada de la persona jurídica, cuando el
solicitante tenga esa naturaleza, no será necesa-
rio presentarla si ya se encuentra en la Consejería
de Economía y Hacienda y no ha sufrido modifica-
ciones.

10.- Acreditación de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social.

11.- Certificado de no tener pendiente justifica-
ción de subvención alguna otorgada por la Ciudad
Autónoma.

Algunos documentos anteriores no será nece-
sario presentarlos, si ya estuvieran en poder de
cualquier órgano de la Administración actuante, en
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo
establecido en el párrafo f del artículo 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, siempre que se
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y
cuando no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que
correspondan.

Artículo 8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN
El plazo de presentación de solicitudes será de

UN MES, a partir del día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Ciudad Autónoma de Melilla. La presentación
fuera de plazo, dará lugar a la inadmisión de la
misma sin más trámite, previa resolución que
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deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del
Reglamento Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 9.- SUBSANACIÓN
Si analizada la solicitud y demás documentación

presentada, se observara que existen defectos for-
males u omisión de alguno de los documentos
exigidos, el órgano competente para instruir el pro-
cedimiento requerirá a la persona o entidad solicitan-
te para que, en un plazo máximo de  diez días hábiles
a contar desde el siguiente al de recepción de la
notificación correspondiente, subsane el defecto o
acompañe los documentos preceptivos, con aperci-
bimiento de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 6 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

La Consejería de Economía y Hacienda podrá
requerir a los solicitantes la información y documen-
tación complementaria que considere necesaria para
la resolución del procedimiento de concesión de las
ayudas reguladas en las presentes Normas.

Artículo 10.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIEN-
TO

1.- La instrucción del procedimiento de concesión
de la subvención prevista en el presente Acuerdo
corresponde al Director General de Economía u
órgano competente en caso de modificación
organizativa.

2.- El Director General de Economía realizará de
oficio cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución provisional.

3.- Las actividades de instrucción comprenderán
las actuaciones previstas en el artículo 24 de la Ley
General de Subvenciones. De conformidad con el
Artículo 14  del Reglamento General de Subvencio-
nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano
colegiado previsto en el artículo 22.1 de la Ley
General de Subvenciones, competente para la pro-
puesta de concesión, estará compuesto por el Direc-
tor General de Economía y Hacienda y tres emplea-
dos públicos de la Consejería.

4.- La propuesta de resolución provisional se
notificará a los interesados que hayan sido propues-
tos como beneficiarios en la fase de instrucción para
que en el plazo de cinco días comuniquen su
aceptación.

5.- La propuesta de resolución provisional, una
vez aceptada, pasará a ser definitiva no creando

ninguna de las dos derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración,
mientras no se haya notificado la resolución de
concesión.

Artículo 11.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDI-
MIENTO

1.- El plazo para resolver y notificar sobre las
solicitudes presentadas al amparo de las presen-
tes normas será de TRES MESES desde la
publicación de la convocatoria.

2.- Una vez aprobada la propuesta de resolución
definitiva, de conformidad con el artículo 25 de la
ley General de Subvenciones, resolverá el Conse-
jero de Economía y Hacienda.

3.- La resolución del procedimiento se motivará
de acuerdo con los criterios de valoración aplica-
dos, debiendo en todo caso quedar acreditados,
los fundamentos de la resolución que se adopte.

4.- La resolución, además de contener el solici-
tante o relación de solicitantes a los que se
concede la subvención, hará constar, en su caso,
de manera expresa, la desestimación del resto de
solicitudes.

5.- El vencimiento del plazo máximo sin haber-
se notificado la resolución legitima a los interesa-
dos dará a entender estimada por silencio adminis-
trativo la solicitud de concesión de la subvención.

6.- Se podrá instar al beneficiario para la
reformulación de su solicitud. Para dicha
reformulación se atenderán a las previsiones con-
tenidas en el artículo 27 de la Ley General de
Subvenciones.

Artículo 12. PUBLICIDAD DE LAS SUBVEN-
CIONES CONCEDIDAS

La resolución de adjudicación se notificará a los
interesados en el domicilio señalado en sus solici-
tudes de conformidad con lo señalado en la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y se publicará en el
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla,
con expresión de la convocatoria, beneficiario,
cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Artículo 13. OBLIGACIONES DE LOS BENEFI-
CIARIOS

1.- Ejecutar el proyecto y realizar las activida-
des que fundamentaron la concesión de la ayuda
en la forma, condiciones y plazos establecidos.

2.- Comunicar puntualmente a la Consejería de
Economía y Hacienda, en el momento en que se
produzca cualquier eventualidad sobrevenida de la
actividad o proyecto subvencionado y que afecte a
su realización material o en el tiempo.
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3.- Justificar en los plazos establecidos ante la
Consejería de Economía y Hacienda la realización
de la actividad, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinen la conce-
sión o disfrute de la subvención (Anexos VII y VIII)
según lo establecido en Anexo III.

4.- El sometimiento a las actuaciones de compro-
bación y control, así como facilitar cuanta informa-
ción sea requerida a la entidad beneficiaria por la
Consejería concedente, la Intervención de la Ciudad,
el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes.

5.- Comunicar a la Consejería de Economía y
Hacienda la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las activida-
des subvencionadas, así como las alteraciones de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos recibidos.

6.- Acreditar que se halla al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial.

7.- Comunicar a la Consejería concedente todos
aquellos cambios de domicilio de la Entidad benefi-
ciaria durante el período en que la misma sea
reglamentariamente susceptible de control por los
órganos competentes.

8.- Hacer constar en toda información o publici-
dad que se efectúe de la actividad objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Economía y Hacienda de la Ciudad
Autónoma de Melilla. El beneficiario deberá hacer
constancia expresa de la subvención o ayuda acor-
dada por la Consejería de Economía y Hacienda de
la Ciudad Autónoma de Melilla, incluyendo la imagen
corporativa  institucional que ésta le facilite en toda
la información o publicidad que de la actividad sub-
vencionada realice, en su caso, difundiéndola de
modo adecuado y situándola en lugar destacado y
visible, de manera que sea suficientemente percep-
tible, por ejemplo, mediante placa.

9.- Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación
mercantil y sectorial aplicable.

10.- Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluido los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

11.- Presentar cuantos informes técnicos o infor-
mativos sean solicitados por la Consejería
concedente.

12.- En lo supuestos de haber recibido ayudas
de esta misma Consejería en años anteriores, es
obligatorio haber cumplido todas las condiciones
que se establecen el la Ley 38/2003 General de
Subvenciones, entre las que se incluye la obliga-
ción de  en toda información o publicidad que se
efectúe de la actividad objeto de la subvención
mencionar que la misma está subvencionada por
la Consejería de Economía y Hacienda, de la
Ciudad Autónoma de Melilla tal y como se recoge
en el punto 9 de este mismo articulo.

Artículo 14.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN
1.- El abono de la subvención se hará en dos

pagos. El primero de hasta el 75 por ciento del
importe total de la ayuda concedida, una vez haya
recaído la Resolución correspondiente.

2.- El pago del 25 por ciento restante de la
ayuda se afectará a la presentación de los docu-
mentos justificativos por el cien por cien del gasto
aprobado en la resolución de concesión. No se
considerará imputable a la subvención factura con
fecha anterior a la fecha de solicitud ni los gastos
posteriores realizados después de los dos meses
a contar desde la notificación de la concesión de
la subvención.

3.- Si no se justifica debidamente el total de la
actividad subvencionada se procederá a la regula-
rización del exceso obtenido a la vista de los
justificantes no presentados o no aceptados en el
último pago y, en su caso, al reintegro del exceso
obtenido.

4.- En el caso de que las condiciones estable-
cidas en las presentes normas y/o los objetivos
establecidos en la resolución de concesión sólo se
cumplan parcialmente, ello  podrá dar lugar al pago
parcial de las cantidades concedidas.

Artículo 15. JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN
FINAL DE LA SUBVENCIÓN

1.- La rendición de la cuenta justificada consti-
tuye un acto obligatorio del beneficiario en la que
deben incluirse, bajo responsabilidad del declaran-
te, los justificantes de gasto o  cualquier otro
documento con validez jurídica que permitan acre-
ditar el cumplimiento del proyecto para la que fue
concedida la subvención.

2. Los gastos deberán haber sido realizados
con posterioridad a la presentación de la solicitud
y dentro de los dos meses a contar desde la
notificación de la concesión de la subvención.

3.- Los gastos se acreditarán mediante facturas
y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa, de conformidad con
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las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Ciudad y demás normativa reglamentaria. De confor-
midad con el artículo 73 del Reglamento General de
Subvenciones se podrán aportar como documentos
justificativos de los gastos realizados fotocopias
compulsadas de los documentos originales cuando
la imputación a la subvención sea parcial.

4.- En el caso de realización de reforma o acon-
dicionamiento del local se deberá aportar documen-
tación gráfica anterior y posterior a dicha reforma o
acondicionamiento.

5.- La presentación de la rendición de cuentas se
realizará, obligatoriamente durante el año presu-
puestario 2014.

6.- Será de aplicación lo dispuesto en el Capitulo
IV de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 16. MODIFICACIÓN DE LA RESOLU-
CIÓN DE CONCESIÓN

1.- Cuando se alteren las circunstancias tenidas
en cuenta para conceder la subvención o cuando se
constate el incumplimiento de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión, hasta el punto
de imposibilitar o desvirtuar los objetivos especifica-
dos en el proyecto o fijados en la concesión, podrá
procederse a la modificación de la resolución por la
que la subvención fue concedida, incidiendo en la
cantidad que finalmente haya de percibir el beneficia-
rio, o en su caso el importe a reintegrar, previo
expediente y con audiencia de los interesados,
atendiendo en todo caso a criterios de proporciona-
lidad.

2.- La obtención de estas ayudas es compatible
con la de cualquier otra ayuda, subvención , ingreso
o recurso para la misma finalidad procedente de
cualquier ente público o privado, nacional o interna-
cional, siempre que en estos otros regímenes o
instrumentos se permita tal compatibilidad. En nin-
gún caso el importe de la subvención podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otra
subvención, ayuda, ingreso o recurso supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 17. REINTEGRO
Son causas de reintegro las previstas en el

artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.
Asimismo podrá dar lugar al reintegro el incumpli-

miento del deber de comunicar a la Consejería
concedente la obtención de ayudas, subvenciones
por la misma finalidad así como la negativa u obstruc-

ción a las actuaciones de control y comprobación
por parte de la Consejería u órganos competentes
de la Ciudad o de control estatal.

El procedimiento de reintegro será el previsto en
los artículos 41 y siguientes de la Ley General de
Subvenciones , así como en el artículo 94 y
siguientes del Reglamento 887/2006 que desarro-
lla la Ley General de Subvenciones.

 Artículo 18. REGIMEN SANCIONADOR
Constituyen infracciones administrativas en ma-

teria de subvenciones las acciones y omisiones
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y
serán sancionables incluso a título de simple
negligencia.

En cuanto a la regulación y tipificación, se
estará a lo previsto en el Título IV de la citada Ley,
correspondiendo al Consejero de Economía y
Hacienda la competencia para imponer las sancio-
nes, y la instrucción del procedimiento a la Direc-
ción General de la Consejería, de conformidad con
lo establecido en los artículos 102 y 103 del
Reglamento General de Subvenciones.

La imposición de sanciones en materia de
subvenciones se efectuará mediante expediente
administrativo que se regirá por procedimiento
establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, o norma
que lo sustituya.

Artículo 19. SISTEMA DE RECURSOS ADMI-
NISTRATIVOS

De conformidad con el artículo 5 del Reglamen-
to de Organización Administrativa de la Ciudad
Autónoma de Melilla las presentes Bases, aproba-
das por el Consejo de Gobierno de la Ciudad,
ponen fin a la vía administrativa, pudiendo ser
recurridas potestativamente en reposición ante el
mismo Consejo de Gobierno, o ser impugnadas
directamente ante el Orden Jurisdiccional Conten-
cioso Administrativo, de conformidad con los artí-
culos 116 y 117  de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común."

Lo que le traslado para su publicación.
En Melilla a 14 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico.
Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

1074.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes de baja de la inscripción padronal, bien por su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente co,municación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica mediante la presente publicación en el BOME.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación
de las Entidades Locales (R.D. 1690/86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en
relación con lo también dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto legal y por aplicación de la Resolución
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan instrucciones técnicas
a los Ayuntamientos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 09 de mayo de 2014.
La Directora General de Administraciones Públicas. Ángeles de la Vega Olías.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
1075.- La Excma. Sra. Consejera de  Administra-

ciones Públicas por Orden número 0322, de 5 de
mayo de 2014, ha dispuesto lo siguiente:

"Visto el certificado expedido por la Secretaría
Técnica de Administraciones Públicas relacionado
con las instancias que han tenido entrada en el
Registro de esta Ciudad Autónoma, para la provisión
del Puesto de Segundo Regente, por el sistema de
concurso de méritos, y considerando los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, VENGO
EN ORDENAR, la admisión y exclusión provisional
de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS
ORDEN DNI        APELLIDOS Y NOMBRE
1  45.272.594-S Iglesias Bueno, Encarnación
2 45.276.634-F Rueda Lozano, Juan Antonio

ASPIRANTES EXCLUIDOS
Ninguno

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el
Tablón de Edictos, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 4.5 de las Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de provisión de
puestos de trabajo mediante Concursos publicadas
en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre
de 2011.

Asimismo el plazo de subsanación de defectos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, 30/1992, de 26 de noviembre, así como el
artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
Reglamento de ingreso en la Función Pública, será
de DIEZ DíAS hábiles."

Lo que se traslada para su publicación.
Melilla, 13 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico de AA.PP.
Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA
1076.- La Ilma. Sra. Viceconsejera de Adminis-

traciones Públicas, mediante Resolución núm. 315,
de 6 de mayo de 2014, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

"Advertido manifiesto error de transcripción en la
publicación en BOME núm. 5109, de 4 de marzo de
2014, anuncio 424, de la Resolución de la Ilma. Sra.
Viceconsejera de Administraciones Públicas núm.
134 de 20 de febrero de 2014 y conforme a lo

dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según el cual "Las Admi-
nistraciones públicas podrán, asimismo, rectificar
en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos ". Mediante
la presente y en virtud de las competencias que me
han sido delegadas por Orden de la Excma. Sra.
Consejera de Administraciones Públicas núm. 25,
de 31 de enero de 2012 (BOME núm. 25 de 31 de
Enero), en relación con el apartado 3.1.3 n) del
Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de
competencias a de 26 de agosto de 2011 (BOME
extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011),
así como lo establecido en el Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER LA
RECTIFICACIÓN DE ERROR DE TRANSCRIP-
CIÓN en la publicación en BOME de la Resolución
núm. 134 de 20 de febrero de 2014, que deberá
contar con la siguiente redacción:

Donde dice:
"La Ilma. Sra. Viceconsejera de Administracio-

nes Públicas, mediante Resolución núm. 134, de
21 de febrero de 2014, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:"

Debe decir:
"La Ilma. Sra. Viceconsejera de Administracio-

nes Públicas, mediante Resolución núm. 134, de
20 de febrero de 2014, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:".

Publíquese la presente en el Boletín Oficial de
la Ciudad para general conocimiento y efectos."

Melilla a 6 de mayo de 2014.
El Secretario Técnico. Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
INDUSTRIAL Y ENERGÍA

1077.- "El Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente, por Orden de fecha 09 de mayo de
2.014, registrada al n° 678, ha dispuesto lo siguien-
te:

De conformidad con el Real Decreto 837/2003,
por el que se aprueba el nuevo texto modificado y
refundido de la Instrucción Técnica complementa-
ria "MIE-AEM-2". del Reglamento de aparatos de
elevación y manutención, referente a grúas torre
para obras u otras aplicaciones, indicando los
requisitos a cumplir por las empresas que deseen
impartir un curso teórico-práctico de operador de
grúas torre para obras u otras aplicaciones.
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Vista la documentación aportada por GRUPO G8
OUTSOURCING, S.L. con CIF: B- 52026226 y domi-
cilio social en Melilla, calle Goya n° 12, Local 1 y 2.

Visto lo informado por la Coordinación Técnica de
Medio Ambiente, de fecha 7 de mayo de 2014.

Por la presente, vengo en dictar la siguiente.
ORDEN

Primero.- Reconocer a la empresa GRUPO G8
OUTSOURCING, S.L. con CIF: B-52026226, como
"empresa acreditada" para impartir cursos teórico-
prácticos de operador de grúas torre para obras u
otras aplicaciones.

Segundo.- Obligación de notificar a la Consejería
de Medio Ambiente las fechas de los cursos teórico-
prácticos para operador de grúas torre para obras u
otras aplicaciones que realice.

Tercero.- Los requisitos exigidos para otorgar la
presente autorización deberán mantenerse para
impartir los citados cursos, pudiendo ser objeto de
comprobación por parte de la Consejería de Medio
Ambiente.

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el B.O.M.E".
El Secretario Técnico. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA
Y URBANISMO

1078.- Habiéndose intentado notificar la orden de
demolición a D. ABDELUAHAB BUMEDIEN HAMED,
promotor de las obras que se vienen realizando en el
inmueble sito en  RÍO ESLA Nº 2 / RÍO SELLA Nº 3,
con resultado infructuoso, y de conformidad con el
art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común,  y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden de fecha 24 de marzo de 2014,
registrada al número 1046 del correspondiente Libro
de Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: Expediente de protección de la lega-
lidad urbanística, por obras sin licencia en RÍO ESLA
Nº 2 / RÍO SELLA Nº 3

REF. CATASTRAL:
De conformidad con propuesta de la Dirección

General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros
extremos dice:

"En relación con el expediente de protección de
la legalidad urbanística de referencia, conforme a lo
establecido en el art. 172 del Reglamento de Orga-

nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, se informa que:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- De acuerdo con el informe de los

Servicios Técnicos de esta Dirección General de la
Vivienda y  Urbanismo resulta que D. ABDELUAHAB
BUMEDIEN HAMED, TITULAR DNI Nº 45273394-
X ha realizado obras en el inmueble sito en RÍO
ESLA Nº 2 / RÍO SELLA Nº 3, sin la preceptiva
licencia de obras/sin ajustarse a las condiciones
de la licencia otorgada y que consisten en:
CONTRUCCIÓN DE HABITACIÓN EN CUBIERTA
DE UNAS DIMENSIONES APROXIMADAS DE
5´00 x 1´50 METROS Y CONSTRUCCIÓN DE
UNA SEGUNDA PLANTA POR RÍO SELLA DE
UNAS DIMENSIONES APROXIMADAS DE 4´00 x
5´00 METROS.

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Fo-
mento, Juventud y Deportes  número 4155, de
fecha 29 de noviembre de 2013, se inició expedien-
te de protección de la legalidad urbanística y se
concedió a D. ABDELUAHAB BUMEDIEN HAMED
plazo de audiencia, durante el cual no se han
presentado alegaciones.

Asimismo, en el plazo de DOS MESES conce-
dido para solicitar y obtener licencia de obras,
consultados los archivos y registros existentes en
esta Consejería, resulta que no se ha solicitado la
preceptiva licencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. - Habiendo transcurrido el plazo de

legalización, sin que por parte del interesado se
haya solicitado licencia de obras preceptiva, la
Administración, con sujeción a la ley, y en concre-
to a los arts. 184 y 185 del TRLS´1976, así como
de lo dispuesto en los arts 29 y 31 del RDU, debe
ordenar la demolición de lo ilegalmente construido
e impedir los usos de las mismas.

En concreto los artículos 185.2 y 184.3 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976,
aprobado por el RD 1346/1976, de 9 de abril
(TRLS´76), establecen que la demolición es una
medida obligada, de no proceder la legalización.
Esto es, si el interesado no insta la solicitud de
licencia, si fuera legalizable, en el plazo de dos
meses, a contar desde el requerimiento, o si se
estima que la obra no se ajusta a la ordenación
urbanística, esto es, no pueden legalizarse por ser
disconformes con la normativa urbanística. Prote-
giéndose así los intereses generales, o, por em-
plear las palabras del art. 3.2 del TRLS, "para
procurar que el suelo se utilice en congruencia con
la utilidad pública y la función social de la propie-
dad" ( STS 26 de noviembre 1998).
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Así, la Administración está habilitada para orde-
nar la demolición de las obras ilegales, pero antes ha
de otorgar al administrado una oportunidad de lega-
lización durante un plazo de dos meses -art. 185.1
del TRLS-. Este plazo tiene una gran importancia: a)
positivamente, es el lapso de tiempo que el ordena-
miento jurídico ha estimado adecuado para realizar
las actuaciones previas necesarias para obtener la
legalización y muy concretamente para la redacción
del proyecto necesario -art. 9.1.1º del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones Locales-; b) nega-
tivamente, el transcurso de dicho plazo sin instar
aquella legalización, habilita a la Administración
para acordar la demolición.

Concluyendo que la actividad de la Administra-
ción en el ejercicio de la potestad de velar por la
legalidad urbanística y de la represión de las conduc-
tas que infrinjan esa legalidad no es una actividad
discrecional, debiendo disponer lo necesario para la
reintegración de la ordenación urbanística, todo ello
por prescripción del art. 52 del RDU.

SEGUNDO .- En razón a los antecedentes ex-
puestos, resulta que se da una infracción de los
establecido en del artículo 178 del TRLS de 1.976
(RD 1346/1996, de 9 de abril) , y del artículo 1 del
R.D.U., tratándose de obras realizadas sin licencia,
es por lo que, habiéndose dado audiencia en el
expediente a los interesados ,se deben adoptar
medidas de restauración de la legalidad urbanística,
consistentes en la demolición de las obras indica-
das, conforme a lo dispuesto en los artículos 184(ó
185) del TRLS, aprobado por RD 1346/76, de 9 de
abril y del artículo 29 del R.D.U..

VENGO EN DISPONER, de conformidad con las
atribuciones que me confiere el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996 )

1º.- DECRETAR, a costa del interesado, la demo-
lición de las siguientes obras:

 CONTRUCCIÓN DE HABITACIÓN EN CUBIER-
TA DE UNAS DIMENSIONES APROXIMADAS DE
5´00 x 1´50 METROS Y CONSTRUCCIÓN DE UNA
SEGUNDA PLANTA POR RÍO SELLA DE UNAS
DIMENSIONES APROXIMADAS DE 4´00 x 5´00
METROS.

2º.- La demolición ordenada se deberá efectuar
por el infractor, en el plazo de UN MES , (15 días para
iniciarla y 15 días para llevarla a cabo), contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, a su costa y con la dirección
técnica precisa (debiéndose acreditar ante esta
Dirección el cumplimiento de las garantías de segu-
ridad y salubridad exigidas en toda demolición),

apercibiéndole de que si transcurrido dicho plazo
no hubiese efectuado la demolición, se realizará
subsidiariamente por la Ciudad Autónoma, a tra-
vés de un industrial del ramo y a costa del obligado,
pudiéndose acudir al procedimiento de apremio
para el cobro de los gastos que se produzcan.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente ex-
pediente sancionador por infracción urbanística.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados
que contra esta RESOLUCIÓN , que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde
la recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr.  Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerár-
quico del que dictó la Resolución recurrida, de
conformidad con lo establecido en el art. 5 del
Reglamento de Organización Administrativa de la
Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.E. núm 12 ex-
traordinario de 29 de Mayo de 1.996), art. 18.4 del
Reglamento de Gobierno y de la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 3
extraordinario de 15/01/1996) y 114 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999 (B.O.E. núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolu-
ción de este recurso será de tres meses. Transcu-
rrido dicho plazo sin que recaiga resolución, se
podrá entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad."

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN,
que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN
MES a contar desde  el día siguiente a la recepción
de la  notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante este
Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla ( B.O.M.E. núm. extraordinario núm. 13, de
7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma e Melilla
( B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996 )
y art 114 y ss. de la Ley 30 /92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
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blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE
núm. 12 de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
Alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-
estimado. En este caso, podrá presentar el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo ante
el JUZGADO  DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DE MELILLA,  que corresponda en el plazo
de SEIS MESES,  a contar desde la finalización del
plazo de tres meses del que dispone la Administra-
ción para resolver el Recurso de Alzada.

No obstante podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento:
Melilla, a 12 de mayo de 2014.
La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

PROYECTO MELILLA, S.A.
ANUNCIO

1079.- Anuncio del acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de fecha 09 de mayo de 2014, por el que
se convoca, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, basado en varios criterios de adjudicación
valorables en cifras o porcentajes, para la adjudica-
ción del "ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE "CUR-
SO DE EXPERTO EN EPIDEMIOLOGÍA Y MÉTO-
DOS DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA
SALUD", DEL PROGRAMA MELILLA FORMA.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Proyecto Melilla, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Pro-

yecto Melilla, S.A.
2. Objeto del contrato: "ORGANIZACIÓN E

IMPARTICIÓN DE "CURSO DE EXPERTO EN
EPIDEMIOLOGÍA Y MÉTODOS DE INVESTIGA-
CIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD", DEL PRO-
GRAMA MELILLA FORMA.

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución:
Melilla.

b) Plazo de ejecución:  OCHO MESES
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración:
Criterio 1 : "Criterios de adjudicación evaluables

mediante juicios de valor" - Valoración Técnica.
Puntuación máxima  50 puntos

a) Hasta 15 puntos por la idoneidad del personal
docente y dirección académica puesto a disposición
para la ejecución de las acciones formativas.

b) Hasta 15 puntos por los objetivos, contenido
y metodología de las acciones formativas.

c) Hasta 10 puntos por los recursos materiales
y didácticos puestos a disposición para  desarro-
llar la/s acción/es formativas.

Hasta 5 puntos recursos materiales y didácticos
puestos a disposición al profesorado. Hasta 5
puntos recursos materiales y didácticos puestos a
disposición al alumnado.

d) Hasta 10 puntos por mejoras en los requisi-
tos mínimos incluidos en los pliegos.

Aquellos licitadores que no superen en este
criterio una puntuación mínima de 25 puntos sobre
50 serán automáticamente excluidos del procedi-
miento de adjudicación.

Criterio 2 : Menor Precio: Puntuación máxima:
50 puntos.

Para la valoración de las ofertas económicas,
se procederá mediante la regla de tres inversa.

Puntuación = Mejor precio x 50
Precio ofertado

Se considerará que una oferta es anormal o
desproporcionada si se cumple con lo estimulado
en el articulo 85 del RGLCAP, debiéndose actuar
conforme a lo establecido en el artículo 152 del
TRLCSP.

4. Presupuesto máximo de licitación: 39.000,00
EUROS, IPSI excluido.

5. Garantías: provisional: No procede; definitiva
el 5 por 100 del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Localidad y código postal: Melilla, 52006.
d) Teléfono: 952679804/54.
e) Telefax: 952679810.
f) Plazo de obtención de documentos e informa-

ción: QUINCE (15) DÍAS (naturales), contados
desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS
DEL ÚLTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder
al Perfil del Contratante, a través de la página
(www.promesa.net) de Licitaciones y Contratacio-
nes.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Los empresarios deberán con-

tar con la habilitación empresarial o profesional
que, en su caso, sea exigible para la realización de
la actividad o prestación que constituya el objeto
del contrato.

b) Otros requisitos: Los especificados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15)
DÍAS (naturales), contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOME y
hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DIA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las
indicadas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Localidad y código postal: Melilla, 52006.
d) Teléfono: 952679804/54.
e) Telefax: 952679810.
f) Plazo durante el cual está obligado el licitador

a mantener su oferta:
g) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusu-

las administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

9. Aperturas de ofertas:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.
d) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.
10. Gastos del anuncio:  A cargo de la empresa

adjudicataria.
 Melilla, 09 de mayo de 2014.
El Secretario de Consejo de Admón.:
Juan José Viñas del Castillo.

PROYECTO MELILLA, S.A.
ANUNCIO

1080.- Anuncio del acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de fecha 09 de mayo de 2014, por el que
se convoca, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, basado en varios criterios de adjudicación
valorables en cifras o porcentajes, para la adjudica-
ción del "ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE CUR-
SO DE EXPERTO EN DIRECCIÓN DE EMPRESAS
DE DISTRIBUCIÓN COMERCIAL" DEL PROGRA-
MA MELILLA FORMA.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Proyecto Melilla, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Pro-

yecto Melilla, S.A.
2. Objeto del contrato: "ORGANIZACIÓN Y DI-

RECCIÓN DE CURSO DE EXPERTO EN DIREC-
CIÓN DE EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN COMER-
CIAL" DEL PROGRAMA MELILLA FORMA.

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución:
Melilla.

b) Plazo de ejecución:  OCHO MESES

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración:
Criterio 1 : "Criterios de adjudicación evaluables

mediante juicios de valor" - Valoración Técnica
Puntuación máxima 50 puntos

a) Hasta 15 puntos por la idoneidad del personal
docente dirección académica puesto a disposi-
ción para la ejecución de las acciones formativas.

b) Hasta 15 puntos por los objetivos, contenido
y metodología de las acciones formativas.

c) Hasta 10 puntos por los recursos materiales
y didácticos puestos a disposición para desarrollar
la/s acción/es formativas.

- Hasta 5 puntos recursos materiales y didácticos
puestos a disposición al profesorado.

- Hasta 5 puntos recursos materiales y didácticos
puestos a disposición al alumnado.

d) Hasta 10 puntos por mejoras en los requisi-
tos mínimos incluidos en los pliegos.

Aquellos licitadores que no superen en este
criterio una puntuación mínima de 25 puntos sobre
50 serán automáticamente excluidos del procedi-
miento de adjudicación.

Criterio 2 : Menor Precio: Puntuación máxima:
50 puntos.

Para la valoración de las ofertas económicas,
se procederá mediante la regla de tres inversa.

Puntuación = Mejor precio x 50
Precio ofertado

Se considerará que una oferta es anormal o
desproporcionada si se cumple con lo estimulado
en el articulo 85 del RGLCAP, debiéndose actuar
conforme a lo establecido en el artículo 152 del
TRLCSP.

4. Presupuesto máximo de licitación: 38.000,00
EUROS, IPSI excluido.

5. Garantías: provisional: No procede; definitiva
el 5 por 100 del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Localidad y código postal: Melilla, 52006.
d) Teléfono: 952679804/54.
e) Telefax: 952679810.
f) Plazo de obtención de documentos e informa-

ción: QUINCE (15) DÍAS (naturales), contados
desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS
DEL ÚLTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder
al Perfil del Contratante, a través de la página



BOME NÚM. 5130 - MELILLA, VIERNES 16 DE MAYO DE 2014 - PAG. 1674

(www.promesa.net) de Licitaciones y Contratacio-
nes.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Los empresarios deberán contar

con la habilitación empresarial o profesional que, en
su caso, sea exigible para la realización de la
actividad o prestación que constituya el objeto del
contrato.

b) Otros requisitos: Los especificados en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares y
técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15)
DÍAS (naturales), contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOME y
hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DIA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las
indicadas en el pliego de cláusulas administrativas
particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Localidad y código postal: Melilla, 52006.
d) Teléfono: 952679804/54.
e) Telefax: 952679810.
f) Plazo durante el cual está obligado el licitador

a mantener su oferta:
g) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusu-

las administrativas particulares y de prescripciones
técnicas.

9. Aperturas de ofertas:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.
d) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.
10. Gastos del anuncio:  A cargo de la empresa

adjudicataria.
Melilla, 09 de mayo de 2014.
El Secretario de Consejo de Admón.:
Juan José Viñas del Castillo.

PROYECTO MELILLA, S.A.
ANUNCIO

1081.- Anuncio del acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de fecha 09 de mayo de 2014, por el que
se convoca, procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, basado en varios criterios de adjudicación
valorables en cifras o porcentajes, para la adjudica-
ción del "ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE "CUR-
SO DE EXPERTO EN INTERVENCIÓN CON JÓVE-
NES: ESTRATEGIAS PARA LA INCLUSIÓN SO-
CIAL Y LABORAL" DEL PROGRAMA MELILLA
FORMA.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Proyecto Melilla, S.A.
b) Dependencia que tramita el expediente: Pro-

yecto Melilla, S.A.
2. Objeto del contrato: "ORGANIZACIÓN E

IMPARTICIÓN DE "CURSO DE EXPERTO EN
INTERVENCIÓN CON JÓVENES: ESTRATEGIAS
PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LABORAL" DEL
PROGRAMA MELILLA FORMA.

a) Descripción del Objeto: Lugar de ejecución:
Melilla.

b) Plazo de ejecución:  OCHO MESES
3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de valoración:
Criterio 1 : "Criterios de adjudicación evaluables

mediante juicios de valor" - Valoración Técnica
Puntuación máxima  50 puntos

a) Hasta 15 puntos por la idoneidad del personal
docente y dirección académica puesto a disposi-
ción para la ejecución de las acciones formativas.

b) Hasta 15 puntos por los objetivos, contenido
y metodología de las acciones formativas.

c) Hasta 10 puntos por los recursos materiales
y didácticos puestos a disposición para desarrollar
la/s acción/es formativas.

Hasta 5 puntos recursos materiales y didácticos
puestos a disposición al profesorado.

Hasta 5 puntos recursos materiales y didácticos
puestos a disposición al alumnado.

d) Hasta 10 puntos por mejoras en los requisi-
tos mínimos incluidos en los pliegos.

Aquellos licitadores que no superen en este
criterio una puntuación mínima de 25 puntos sobre
50 serán automáticamente excluidos del procedi-
miento de adjudicación.

4. Presupuesto máximo de licitación: 38.000,00
EUROS, IPSI excluido.

5. Garantías: provisional: No procede; definitiva
el 5 por 100 del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Localidad y código postal: Melilla, 52006.
d) Teléfono: 952679804/54.
e) Telefax: 952679810.
f) Plazo de obtención de documentos e informa-

ción: QUINCE (15) DÍAS (naturales), contados
desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS
DEL ÚLTIMO DÍA.
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g) Para cualquier información se podrá acceder al Perfil del Contratante, a través de la página (www.promesa.net)
de Licitaciones y Contrataciones.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso,

sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.
b) Otros requisitos: Los especificados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas que

rigen en el expediente.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS (naturales), contados a partir del siguiente al de la

publicación de este anuncio en el BOME y hasta las TRECE HORAS DEL ÚLTIMO DIA.
b) Documentación que integrará las ofertas: Las indicadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares

y prescripciones técnicas.
c) Lugar de presentación:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Localidad y código postal: Melilla, 52006.
d) Teléfono: 952679804/54.
e) Telefax: 952679810.
f) Plazo durante el cual está obligado el licitador a mantener su oferta:
g) Admisión de variantes: Ver pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.
9. Aperturas de ofertas:
a) Entidad: Proyecto Melilla, S.A..
b) Domicilio: P.I. SEPES, C/ La Dalia, nº 36.
c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.
d) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.
10. Gastos del anuncio:  A cargo de la empresa adjudicataria.
Melilla, 09 de mayo de 2014.
El Secretario de Consejo de Admón.:
Juan José Viñas del Castillo.


